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LICITACIONES

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS - ERSEP

ERSEP – LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA

El Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, 

mediante Resolución N° 0345/2024, realiza llamado a Licitación Pública 

para la contratación del “Servicio para el control de contaminación ambien-

tal por radiación electromagnética de antenas de telefonía celular – año 

2024.” Apertura de sobres: día 17 de abril de 2024, a las 10:00 hs. en las 

oficinas del ERSEP sito en la Av. Emilio Olmos n° 513, primer piso, de esta 

ciudad de Córdoba. Presentación de las propuestas: hasta el día 17 de abril 

de 2024 a las 9:30 horas. Consultas y aclaratorias: Of. De Compras y Con-

trataciones del ERSeP, en Avenida Emilio Olmos n° 513, 1er piso, Ciudad 

de Córdoba, pudiendo las consultas formularse a partir de la publicación de 

la presente y hasta TRES (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la 

Apertura de las Ofertas. Presupuesto Oficial: PESOS ciento cincuenta mi-

llones ($ 150.000.000,00). Se adjunta “Pliego Particular de Especificaciones 

Técnicas” y “Pliego de Bases y Condiciones Particulares”. Fdo: Mercedes 

López Herrera A/C Secrataría de Directorio ERSeP.

ANEXOS

2 días - Nº 516809 - s/c - 19/3/2024 - BOE

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS - ERSEP

ERSEP – LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS

El Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, 

mediante Resolución N° 0344/2024, realiza llamado a Concurso de Precios 

para la contratación del “Servicio de alquiler de máquinas fotocopiadoras 

para uso del personal del ERSEP.” Apertura de sobres: día 27 de marzo de 

2024, a las 11:30 hs. en la Oficina del Área de Compras y Contrataciones 

de este ERSeP, primer piso, de esta ciudad de Córdoba. Presentación de 

las propuestas: hasta el día 27 de marzo de 2024 a las11:00 horas en la 

Mesa de Entradas del organismo. Consultas y aclaratorias: Of. De Com-

pras y Contrataciones del ERSeP, en Avenida Emilio Olmos n° 513, 1er 

piso y/o a su casilla de correo electrónico oficial: Ersep.Compras@cba.gov.

ar, Ciudad de Córdoba, a partir de la publicación de la presente y hasta 

un (1) día hábil antes del cierre de la convocatoria para la presentación de 

cotizaciones. Presupuesto Oficial: PESOS nueve millones quinientos mil ($ 

9.500.000,00). Se adjunta “Pliego Particular de Especificaciones Técnicas” 

y “Pliego de Bases y Condiciones Particulares”. Fdo: Mercedes López Herre-

ra A/C Secrataría de Directorio ERSeP

ANEXOS

1 día - Nº 516807 - s/c - 18/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº492 -  APERTURA: 25/03/2024 
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HORA:  12:15 -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE VACUNAS ANTIGRIPAL Y 

SERVICIO DE VACUNACIÓN PARA EL PERSONAL - CAMPAÑA 2024 -”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $48.400.000,00.- PLIEGO SIN 

VALOR.-

3 días - Nº 516487 - $ 4347 - 20/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 493 -  APERTURA: 25/03/2024 

HORA: 13:00 Hs. -  OBJETO: “SERVICIO DE TRANSPORTE CON PERSO-

NAL AFECTADO AL COMPLEJO HIDROELECTRICO RIO GRANDE DES-

DE RIO TERCERO Y OTRAS LOCALIDADES AL COMPLEJO Y VICEVER-

SA-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL:   $ 112.710.000,00.- PLIEGO SIN 

VALOR.-

3 días - Nº 516523 - $ 5008,50 - 20/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 494 -  APERTURA: 27/03/2024 

HORA: 12:15. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE SECCIONADORES 132 Y 66 

KV.” - LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $329.502.360,00.- PLIEGO SIN 

VALOR.-

3 días - Nº 516768 - $ 3843 - 20/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 496 -  APERTURA: 27/03/2024 

HORA: 13:15. -  OBJETO: “ADQUISICION DE CONJUNTOS DE MARCO Y 

TAPA PARA RECINTO DE MEDIDORES, PRECINTOS ROTOR PARA ME-

DIDORES, PRECINTOS TAPON,TAPA DE MATERIAL SINTETICO PARA 

CAJA DE FUSIBLE MN 133B Y PRECINTOS COMUNES. PGCA 2024.” 

- LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $416.630.830,00.- PLIEGO SIN 

VALOR.-

3 días - Nº 516806 - $ 5544 - 20/3/2024 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/ANEXOS_516809.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/ANEXOS_516807.pdf
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 495 -  APERTURA: 04/04/2024 

HORA: 12:30 Hs. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PRO-

TECCIÓN COLECTIVA: PUESTA A TIERRA Y ACCESORIOS-”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Pri-

mer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   217.275.704,58.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 516798 - $ 4294,50 - 20/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 497 -  APERTURA: 04/04/2024 

HORA: 12:15 Hs. -  OBJETO: “ADQUISICION DE INTERRUPTORES AU-

TOMATICOS EN SF6 132 KV-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar -  PRESUPUESTO OFICIAL: $   

235.644.112,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 516810 - $ 4063,50 - 20/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2170 -  APERTURA: 22/03/2024 

HORA: DESDE 08:00 HASTA 12:00. -  OBJETO: “ADQUISICION ES-

LINGA CABLE DE ACERO”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: 

$1.344.013,55.- PLIEGO SIN VALOR.-

2 días - Nº 516815 - $ 2604 - 19/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 489 APERTURA: 25-03-2024 

HORA: 12:30.- OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE BOMBEO” 

- PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.480.790,40.- LUGAR: Administración 

Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Córdoba – 

CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-lici-

taciones PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 516149 - $ 1440 - 20/3/2024 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

NOTA ACLARATORIA N° 1 – Sin Consulta. LICITACIÓN PÚBLICA SO-

PORTE DIGITAL N° 2024/000009. CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN 

TRANSFORMADORA 33/13,2KV – 5MVA EN LA LOCALIDAD DE IDIAZÁ-

BAL-Etapa 1”. Por medio de la presente, se modifica el Pliego de Condicio-

nes Particulares de la Licitación Pública Soporte Digital N° 2024/000009 

– CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA 33/13,2KV – 

5MVA EN LA LOCALIDAD DE IDIAZÁBAL - Etapa 1: Aclaración N° 1. En el 

Pliego Particular de Condiciones, en su Artículo N° 2: OBJETO, se reempla-

za el primer párrafo del texto original, por el siguiente: Donde dice: “El Objeto 

de la presente Subasta Electrónica Inversa es contratar la ejecución de la 

Obra “CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA 33/13,2KV 

– 5MVA EN LA LOCALIDAD DE IDIAZÁBAL-Etapa 1”, en un todo conforme 

a lo previsto en la documentación técnica del legajo correspondiente”. Debe 

decir: “El Objeto de la presente Licitación es contratar la ejecución de la 

Obra “CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA 33/13,2KV 

– 5MVA EN LA LOCALIDAD DE IDIAZÁBAL-Etapa 1”, en un todo conforme 

a lo previsto en la documentación técnica del legajo correspondiente”. Acla-

ración N° 2: En el Pliego Particular de Condiciones, en su Artículo N° 4: 

CATEGORÍA DE LA OBRA, se reemplaza el texto original, por el siguiente: 

Donde dice: “Artículo N° 4: CATEGORÍA DE LA OBRA. De acuerdo con lo 

establecido en el Decreto Ley N° 1.332 - C y su Decreto Reglamentario N° 

2.074 – C, la presente obra es de INGENIERÍA”. Debe decir: “Artículo N° 4: 

CATEGORÍA DE LA OBRA. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Ley Nº 1.332 - C y su Decreto Reglamentario Nº 2.074 – C, la presente 

obra es de: INGENIERÍA - CATEGORÍA: TERCERA”. Aclaración N° 3: En el 

Pliego Particular de Condiciones, en su Artículo N° 12: DE LA PRESENTA-

CIÓN DE LAS PROPUESTAS, se reemplaza el inciso 6), por el siguiente: 

Donde dice: “6) Constancia de Inscripción actualizada, en el Colegio de In-

genieros Civiles de la Provincia de Córdoba, tanto del Director Técnico de 

la empresa, como del propuesto Representante Técnico de la obra.”. Debe 

decir: “6) Constancia de Inscripción actualizada en el Colegio de Ingenieros 

Especialistas de la Provincia de Córdoba, tanto del Director Técnico de la 

empresa, como del propuesto Representante Técnico de la obra, quienes 

deberán detentar el título de Ingeniero Eléctrico o Electromecánico”. Acla-

ración N° 4. Se modifican las fechas de Presentación de las Ofertas en for-

mato digital y la Apertura de Sobres Presentación; de la siguiente manera: 

7. PRESENTACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus presentaciones 

en formato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del 

domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 12:00 hs. del día 11 de 

Abril de 2024. 8. APERTURA DE SOBRES PRESENTACIÓN: Las ofertas 

serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del día 12 de Abril de 2024, en 

presencia de los oferentes que deseen asistir, en el subsuelo del Ministerio 

de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en calle Humberto Primo Nº 607 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.

3 días - Nº 516454 - s/c - 19/3/2024 - BOE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECRETARIA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL ASUNTO: La Secretaria General De 

Desarrollo Social Del Ministerio De Desarrollo Social Y Promoción Del Em-

pleo Del Gobierno De La Provincia De Córdoba Llama A Licitación Pública 

Presencial Para La Adquisición De Cincuenta Mil (50.000) Módulos Alimen-

tarios Armado En Caja Según Pliegos De Especificaciones Técnicas. AUTO-

RIZADO POR RESOLUCIÓN N° 2024/SGDS-00000012. EXPEDIENTE N°: 

0482-095311/2024 PRESENTACIÓN OFERTAS: Las propuestas deberán 

ser presentadas en la Mesa de Entradas S.U.A.C de la Secretaria Gene-

ral de Desarrollo Social, sito en Av. Vélez Sarsfield 2.311 – Complejo Pablo 

Pizzurno - Córdoba Capital, el día 03-04-2024 desde las 09:00 hs hasta 

las 12:30 hs. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS: Las muestras deberán ser 

presentadas en Mesa de Entrada S.U.A.C de la Secretaria General de De-

sarrollo Social sita en Av. Vélez Sarsfield N° 2.311 de la Ciudad de Córdoba, 

el tercer (03) día hábil anterior a la fecha establecida para la presentación de 

ofertas en la publicación del llamado, en la franja horaria de 09:00 a 12:00 

hs. Al momento de la presentación, se extenderá stickers electrónico nume-

rado con fecha cierta de entrega, bajo el Asunto: Presentación de Muestra 

con indicación de número de Expediente de referencia. ACTO DE APERTU-

RA: Se realizará el día 03-04-2024 a las 14:00 hs en el Área Compras de 

Secretaria General de Desarrollo Social sito en Av. Vélez Sarsfield N° 2.311 

de la Ciudad de Córdoba. ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los presentes Plie-

gos revisten el carácter de gratuitos y se encuentran disponibles en el Portal 

Web Oficial de Compras y Contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.
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ar/ en la sección oportunidades proveedores. PRESUPUESTO: SON PE-

SOS SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CON CERO CEN-

TAVOS. ($ 745.000.000,00).

 3 días - Nº 516526 - s/c - 19/3/2024 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

NOTA ACLARATORIA N° 1 – Sin Consulta. LICITACIÓN PÚBLICA CON 

SOPORTE DIGITAL N° 2024/000010. CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN 

TRANSFORMADORA (33/13,2 KV)-2,5MVA EN LA LOCALIDAD DE 

BENGOLEA - Etapa 1. Por medio de la presente, se modifica el Pliego de 

Condiciones Particulares de la Licitación - Soporte Digital N° 2024/000010 

– CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA (33/13,2 KV) - 

2,5MVA EN LA LOCALIDAD DE BENGOLEA - Etapa 1: Aclaración N° 1: 

En el Pliego Particular de Condiciones, en su Artículo N° 2: OBJETO, se 

reemplaza el texto original: Donde dice: “El Objeto de la presente Subasta 

Electrónica Inversa es contratar la ejecución de la Obra “CONSTRUCCIÓN 

DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA (33/13,2 KV)-2,5MVA EN LA LOCA-

LIDAD DE BENGOLEA - Etapa 1”, en un todo conforme a lo previsto en la 

documentación técnica del legajo correspondiente. La presente contratación 

contempla la construcción e instalación de 1 (Un) Transformador Eléctri-

co de Potencia trifásicos de 132/33/13,2kV – 2,5MVA (ONAN-ONAF) con 

Creadores de Neutro Artificial y sus respectivos accesorios. La instalación 

de los Transformadores Eléctricos deberá efectuarse libre de todo cargo por 

flete, acarreo, seguro, descarga y armado; y en sus respectivas bases. El 

Transformador se instalará en un terreno designado específicamente para 

este propósito en la localidad de Bengolea (Departamento Juárez Celman), 

el cual será proporcionado por la prestadora del servicio público de electri-

cidad de la zona de referencia: “Cooperativa de provisión de electricidad, 

obras, servicios sociales de créditos y vivienda de Bengolea LTDA”. Debe 

decir: “El Objeto de la presente Licitación es contratar la ejecución de la 

Obra “CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA (33/13,2 

KV)-2,5MVA EN LA LOCALIDAD DE BENGOLEA - Etapa 1”, en un todo 

conforme a lo previsto en la documentación técnica del legajo correspon-

diente. La Estación Transformadora se instalará en un terreno designado 

específicamente para este propósito en la localidad de Bengolea (Depar-

tamento Juárez Celman), el cual será proporcionado por la prestadora del 

servicio público de electricidad de la zona de referencia: “Cooperativa de 

provisión de electricidad, obras, servicios sociales de créditos y vivienda de 

Bengolea LTDA.”. Aclaración N° 2: En el Pliego Particular de Condiciones, en 

su Artículo N° 4: CATEGORÍA DE LA OBRA, se reemplaza el texto original: 

Donde dice: “Artículo N° 4: CATEGORÍA DE LA OBRA. De acuerdo con lo 

establecido en el Decreto Ley N° 1.332 - C y su Decreto Reglamentario N° 

2.074 – C, la presente obra es de INGENIERÍA”. Debe decir: “Artículo N° 4: 

CATEGORÍA DE LA OBRA. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Ley Nº 1.332 - C y su Decreto Reglamentario Nº 2.074 – C, la presente 

obra es de: INGENIERÍA - CATEGORÍA: TERCERA”. Aclaración N° 3: En el 

Pliego Particular de Condiciones, en su Artículo N° 12: DE LA PRESENTA-

CIÓN DE LAS PROPUESTAS, se reemplaza el inciso 6), por el siguiente: 

Donde dice: “6) Constancia de Inscripción actualizada, en el Colegio de In-

genieros Civiles de la Provincia de Córdoba, tanto del Director Técnico de 

la empresa, como del propuesto Representante Técnico de la obra.”. Debe 

decir: “6) Constancia de Inscripción actualizada en el Colegio de Ingenieros 

Especialistas de la Provincia de Córdoba, tanto del Director Técnico de la 

empresa, como del propuesto Representante Técnico de la obra, quienes 

deberán detentar el título de Ingeniero Eléctrico o Electromecánico”. Acla-

ración N° 4: Se modifican las fechas de Presentación de las Ofertas en 

formato digital y la Apertura de Sobres Presentación; de la siguiente manera: 

7.PRESENTACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus presentaciones 

en formato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del 

domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 12:00 hs. del día 10 de 

Abril de 2024. 8. APERTURA DE SOBRES PRESENTACIÓN: Las ofertas 

serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del día 11 de Abril de 2024, en 

presencia de los oferentes que deseen asistir, en el subsuelo del Ministerio 

de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en calle Humberto Primo Nº 607 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.

3 días - Nº 516462 - s/c - 19/3/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, LICITACIÓN PRIVADA Nº 

19/2024, EX-2024-00011646-UNC-ME#LH. OBJETO: OBRA DE RED 

ELÉCTRICA PARA CONEXIÓN NUEVO CHILLER RTAF 340 INCLUYE 

CABLEADO Y MATERIALES PARA EL LABORATORIO DE HEMODERI-

VADOS UNC. Lugar donde pueden retirarse ó consultarse los pliegos: LA-

BORATORIO DE HEMODERIVADOS, E-mail: carolina.armesto@unc.edu.

ar o grisel.gomez@unc.edu.ar en días hábiles administrativos de 09.00 a 

14.00 Hs o en el sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba 

a través del link Licitaciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lu-

gar de presentación de las ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

U.N.C. correo electrónico: hemoderivados@compras.unc.edu.ar. Apertura: 

27/03/2024 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 516247 - $ 5215 - 18/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 491 - APERTURA: 26/03/2024 

HORA: 12:15 hs. - OBJETO: “RENOVACIÓN ANUAL SOPORTE DE MAR-

CA RED HAT -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.549.758,40.- 

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 516138 - $ 3948 - 18/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 490 - APERTURA: 25/03/2024 

HORA: 12:00. - OBJETO: “Renovación Anual Soporte de Marca ORACLE 

LINUX-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tabla-

da N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycon-

trat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.998.537,00.- PLIEGO 

SIN VALOR.-

3 días - Nº 515921 - $ 3937,50 - 18/3/2024 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO.

SOLICITUD DE COTIZACION N°: 2024/000016- Expte N° 0727-048211/2024 

OBJETO: CONTRATACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE 

TÉCNICO DE PLATAFORMA BOTÓN ANTIPÁNICO Y ADQUISICIÓN DE 

DISPOSITIVOS DE ALARMA PERSONAL (BOTÓN ANTIPÁNICO)-SE-

CRETARÍA DE LA MUJER- MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO. Se comunica y se deja constancia que el ini-

cio de la prestación de los servicios será a partir del 1ro de mayo de 2024, 
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y no el 1ro de abril de 2024 tal como se establece en el Art. 2. Objeto de la 

contratación – del Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la su-

basta y expediente bajo referencia. Queda todo comunicado y debidamente 

notificado.

1 día - Nº 516838 - s/c - 18/3/2024 - BOE

3 días - Nº 515966 - s/c - 18/3/2024 - BOE

3 días - Nº 516546 - s/c - 19/3/2024 - BOE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO.

SOLICITUD DE COTIZACION N°: 2024/000018 - Expte N° 0727-

048233/2024 OBJETO: CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE RA-

CIONAMIENTO EN COCIDO PARA LA SECRETARÍA DE LA MUJER MI-

NISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. Se 

comunica y se deja constancia que el inicio de la prestación de los servicios 

será a partir del 1ro de mayo de 2024, y no el 1ro de abril de 2024 tal como 

se establece en el Art. 2. Objeto de la contratación – del Pliego de Condi-

ciones Generales y Particulares de la subasta y expediente bajo referencia. 

Queda todo comunicado y debidamente notificado.

 1 día - Nº 516839 - s/c - 18/3/2024 - BOE

COMPULSA ABREVIADA

CEPROCOR

CONTRATACIÓN DESISTIDA Se deja sin efecto la Compulsa abreviada 

electrónica del Expte. Nº 0935-000648/2024, en la misma se produjo un 

error sobre una de las características esenciales de la contratación como 

es el precio / presupuesto oficial.-

3 días - Nº 516827 - s/c - 20/3/2024 - BOE

CEPROCOR 

Compulsa Abreviada Electrónica Expte. Nº 0935-000654/2024 Objeto: 

Contratación de dos profesionales formados en síntesis orgánica y quí-

mica analítica para realizar tareas en la Unidad de Tecnología Química de 

Ceprocor.Pliegos disponibles en: Portal WEB de Compras públicas de la 

Provincia de Córdoba. Presentación de oferta según Pliego disponibles en 

Portal de Compras Públicas. Las consultas se recibirán el día 20 de Marzo 

al igual que la presentación de las ofertas a través del Portal WEB de Com-

pras Públicas, Fecha de Presentación de Oferta 22/03/2024.-

3 días - Nº 516829 - s/c - 20/3/2024 - BOE

CEPROCOR

Compulsa Abreviada Electrónica Expte. Nº 0935-000648/2024Objeto: 

Contratación de dos profesionales formados en síntesis orgánica y quí-

mica analítica para realizar tareas en la Unidad de Tecnología Química de 

Ceprocor.Pliegos disponibles en: Portal WEB de Compras públicas de la 

Provincia de Córdoba. Presentación de oferta según Pliego disponibles en 

Portal de Compras Públicas. Las consultas se recibirán el día 18 de Marzo 

al igual que la presentación de las ofertas a través del Portal WEB de Com-

pras Públicas, Fecha de Presentación de Oferta 20/03/2024.-

3 días - Nº 516123 - s/c - 18/3/2024 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

(A.C.I.F. S.E.M.)

COMPULSA ABREVIADA N° 01/2024. CONTRATACIÓN DE UN SER-

VICIO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA DE 

ARCHIVOS DE DOCUMENTACIÓN DE LA AGENCIA CÓRDOBA DE 

INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA. 

ENMIENDA N° 1. La Agencia Córdoba Inversión y Financiamiento S.E.M. 

comunica las siguientes enmiendas al Pliego de Bases y Condiciones Ge-
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nerales y Particulares de la Compulsa Abreviada N° 01/2024: SE PRO-

RROGA la FECHA LÍMTE PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS y la FE-

CHA DE APERTURA DE OFERTAS, quedando ambas fijadas para el día 

19 de marzo de 2024, a las 11:00 y 12:00 horas, respectivamente. En virtud 

de ello, deberán tenerse por modificados en tal sentido los arts. 4 y 5 del 

Pliego de Condiciones Generales. - ANEXO

3 días - Nº 516204 - s/c - 19/3/2024 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

(A.C.I.F. S.E.M.)

COMPULSA ABREVIADA N° 01/2024. CONTRATACIÓN DE UN SER-

VICIO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA DE 

ARCHIVOS DE DOCUMENTACIÓN DE LA AGENCIA CÓRDOBA DE 

INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $4.500.000. FECHA Y HORA LÍMITE DE PRE-

SENTACIÓN DE COTIZACIONES: 12/03/2024, a las 11:00 hs. FECHA Y 

HORA DE APERTURA DE COTIZACIONES: 12/03/2024, a las 12:00 hs. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN y APERTURA: Agencia Córdoba de Inversión 

y Financiamiento S.E.M., calle General Alvear N° 15, 5° piso, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina. PLIEGOS: La for-

ma de provisión, los requisitos que deberán cumplir y la documentación 

que deberán presentar las firmas para participar, los medios para realizar 

consultas y toda otra especificación general, particular o técnica podrán 

consultarse en el siguiente Anexo. - ANEXO

3 días - Nº 516203 - s/c - 19/3/2024 - BOE

CEPROCOR 

Compulsa Abreviada Electrónica Expte. Nº 0646-000625/2023 Objeto: Con-

tratación de Servicios profesionales de Control de Calidad de atributos crí-

ticos de formulaciones nanotecnológicas en Ceprocor. Pliegos disponibles 

en: Portal WEB de Compras públicas de la Provincia de Córdoba. Presen-

tación de oferta según Pliego disponibles en Portal de Compras Públicas. 

Las consultas se recibirán el día 15 de Marzo al igual que la presentación 

de las ofertas a través del Portal WEB de Compras Públicas, Fecha de 

Presentación de Oferta 19/03/2024

4 días - Nº 515781 - s/c - 18/3/2024 - BOE

CONTRATACIÓN DIRECTA

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CÓRDOBA

CONTRATACION DIRECTA N° 28/2024, EX-2023-960549 Objeto: “Con-

trato de comodato de un equipo autoanalizador para Hemostasia, con 

compromiso de compra de insumos, por el periodo aproximado de tres 

meses (desde marzo de 2024)”. Apertura: 26/03/2024, 11:00 horas en el 

Dpto. Compras (1º piso Santa Rosa 1564 Bº Alto Alberdi), Hospital Nacional 

de Clínicas. Retiro de Pliegos sin costo Portal de Compras Públicas - www.

unc.edu.ar. Consultas: de lunes a viernes, de 8:30 a 13:30 hs. Tel 0351 

4337061 Mail: compras-hnc@fcm.unc.edu.ar

1 día - Nº 516722 - $ 2040,50 - 18/3/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS - CONTRATACIÓN DIRECTA 

POR COMPULSA ABREVIADA Nº 25/2024, EX-2023-01040244-UNC-

ME#LH. OBJETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE MANO DE OBRA Y 

MATERIALES PARA INSTALACIÓN CHILLER PLANTA TEJIDOS - LABO-

RATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. PREADJUDICATARIO: VENTO 

SRL - CUIT N° 30-66821652-4 - MONTO PREADJUDICADO: $13.997.000.-

1 día - Nº 516740 - $ 1281 - 18/3/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1033723 RESOLUCIÓN “A” N° 91/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1033723.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del CABO CORTEZ 

ARIEL HERNAN D.N.I N° 23.871.354, por su participación responsable en 

el hecho acreditado, el que encuadra en una Falta de Naturaleza Graví-

sima, prevista en el artículo 15º incisos 2°, 20° en función del artículo 15 

apartado “i” de la Ley para el Personal Policial N° 9728 y 27° del Régimen 

Disciplinario Policial. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María 

Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516684 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1033749 RESOLUCION “A” N° 80/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1033749.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía de la CABO MANSILLA CE-

SAR AUGUSTO D.N.I. N° 35.470.696, a partir de la fecha de notificación 

del presente instrumento legal, por su participación responsable en el 

hecho intimado el cual configura una falta de naturaleza gravísima pre-

vista en el artículo 15° incisos “20”, “27” y “29” del Dcto. 1753/03 y modif. 

(R.R.D.P.).-Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes y a la 

Dirección General de Recursos humanos, comuníquese y archívese cuan-

do corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Petrone, Vocal

5 días - Nº 516689 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

En el marco de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas 

como EXPEDIENTES N° 1026836, y sus adjuntos S.A. N° 1008425, S.A. 

N° 1029666, I.A.P. N° 1024312.  RESOLUCION “A” N° 89/23.- .- el Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Artículo 1º: DISPONER 

la BAJA POR CESANTIA del CABO PRIMERO CUEVAS FABIO ADRIAN 

D.N.I N° 29.475.192, por su participación responsable en los hechos acre-

ditados nominados como PRIMER HECHO, SEGUNDO HECHO, TER-

CER HECHO, los que encuadran en una Faltas de Naturaleza Gravísi-

ma, prevista en el artículo 15º incisos 19°, 20° (en función del artículo 15 

apartado “i” de la Ley para el Personal Policial N° 9728), 23° y 27°  del 

Régimen Disciplinario Policial. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíque-

se, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. 

Maria Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516691 - s/c - 22/3/2024 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66581.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66580.pdf
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TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030351 RESOLUCION “A” N° 82/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030351.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Artí-

culo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Cabo Primero Bustaman-

te Gonzalo Patricio, D.N.I. Nº 30.121.590, por su participación responsable 

en los hechos acreditado, que encuadra en faltas de naturaleza Gravísima, 

previstas en el artículo 15º inciso 20° (en correlación con el articulo 15 

inc. i) de la Ley 9728), y 27° del Régimen Disciplinario Policial, Decreto 

N° 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, a la 

Dirección General de Personal y a la Dirección General de Recursos hu-

manos, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; leg. 

María Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516694 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1031003 RESOLUCION “A” N° 83/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1031003.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA el Sargento Víctor Hugo 

Sánchez DNI N° 24.992.153, por su participación responsable en los he-

chos acreditado, que encuadra en faltas de naturaleza Gravísima, previstas 

en el artículo 15º inciso 20° (en correlación con el articulo 15 inc. i) de la Ley 

9728), y 27° del Régimen Disciplinario Policial, Decreto N° 1753/03. Artícu-

lo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, a la Dirección General 

de Personal y a la Dirección General de Recursos humanos, comuníquese 

y archívese cuando correspondaFdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria Andrea Petro-

ne, Vocal.

5 días - Nº 516703 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1031710 RESOLUCION “A” N° 94/23.- En el marco 

de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. 

N° 1031710.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUEL-

VE:Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del Agente SANCHEZ 

FRANCISCO JOEL D.N.I. Nº 39.933.330, por su participación responsa-

ble en el hecho intimado, el cual configura una falta gravísima prevista en 

el artículo 15° inciso 20° (Correlacionado con el art. 15° inc. “i” de la Ley 

9728), y 27° del decreto N° 1753/03 de conformidad a lo previsto en los 

arts. 15°, párrafo 1º y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts 19° inc. “c”, 102° y 75° 

inc. “e” de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíque-

se, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. 

Javier Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516705 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1029911 RESOLUCION “A” N° 72/23.- En el marco 

de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. 

N° 1029911.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUEL-

VE: Artículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Cabo Primero 

MARCOS DANIEL JUAREZ D.N.I. N° 27.550.830, por su participación 

responsable en el hecho acreditado, el que encuadra en una Falta de 

Naturaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º incisos 20° (correlacio-

nado con el art. 15° apartado “i” de la Ley 9728), 23° y 27° del Régimen 

Disciplinario Policial. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. Javier 

Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516707 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1031252 RESOLUCION “A” N° 77/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1031252.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Agente Técnico 

MUÑOZ CARLOS EXEQUIEL, D.N.I. Nº 38.988.397, por su participación 

responsable en los hechos acreditado, que encuadra en faltas de natu-

raleza Gravísima, previstas en el artículo 15º inciso 20° (en correlación 

con el articulo 15 inc. i) de la Ley 9728), y 27° del Régimen Disciplinario 

Policial, Decreto N° 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese 

a las partes, a la Dirección General de Personal y a la Dirección General 

de Recursos humanos, comuníquese y archívese cuando corresponda 

Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Poli-

cial y Penitenciario; Leg. Maria Andrea Petrone, Vocal

5 días - Nº 516708 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1028719 RESOLUCION “A” N° 53/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1028719.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del Sargento ENZO RO-

MAN MARTINEZ GONZALEZ, D.N.I. Nº 29.188.588, por su participación 

responsable en los hechos intimados, el cual configura una falta gravísi-

ma prevista en el artículo 15° inciso 20° (Correlacionado con el art. 15° 

incs. “i” de la Ley 9728), y 27° del decreto N° 1753/03 de conformidad a 

lo previsto en los arts. 15°, párrafo 1º y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts 19° 

inc. “c”, 102° y 75° inc. “e” de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍ-

CESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. 

Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y 

Penitenciario; Ab. Javier Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516711 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1032294 RESOLUCION “B” N° 44/23.- En el marco 

de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. 

N° 1032294.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUEL-

VE:Artículo 1º: DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración interpues-

to por el Ex CABO TOCHETTI DIEGO ARIEL D.N.I. N° 31.778.580, por 

resultar sustancialmente improcedente, confirmando en consecuencia la 

sanción de BAJA POR CESANTÍA impuesta a través de Resolución “A” 

Nº 74/23, emanada del T.C.P y P. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifí-

quese, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana Ma-

ría Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; 

Leg. María Petrone y Ab. Javier Vellido, Vocales. 

5 días - Nº 516735 - s/c - 22/3/2024 - BOE
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TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1027831 RESOLUCION “B” N° 45/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1027831.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

CABO DAVID FRANCO VILAJA CORAITE D.N.I. N° 36.805.887; por resul-

tar sustancialmente improcedente, confirmando en consecuencia la san-

ción oportunamente impuesta BAJA POR CESANTIA, impuesta a través 

de Resolución “A” Nº Nº63/23, emanada del T.C.P y P. Artículo 2º: PROTO-

COLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuando corresponda. 

Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y 

Penitenciario; Leg. María Petrone y Ab. Javier Vellido, Vocales.  

5 días - Nº 516737 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1027751 RESOLUCION “A” N° 84/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1027751.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1°: DIPONER LA BAJA POR CESANTIA del CABO RAMOS MARIA-

NO ALEJANDRO D.N.I. Nº 33.415.366, por su participación responsable en 

el hecho imputado el que encuadra en una Falta de Naturaleza Gravísima, 

prevista en el artículo 15º incisos 20° (en función del artículo 15 inciso “i” 

de la Ley para el Personal Policial N° 9728); 23° y 27° todos del Régimen 

Disciplinario Policial Dcto. 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifí-

quese a las partes y al Departamento de Administración de Personal de-

pendiente de la Dirección de Personal de Jefatura de Policía, comuníquese 

y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516739 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1014347 RESOLUCION “A” N° 79/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1014347.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1°: DIPONER la BAJA POR CESANTIA del AGENTE MAIOLO 

ALARCON ANGEL FERNANDO D.N.I N° 34.688.195, por su participación 

responsable en el hecho imputado el que encuadra en una Falta de Na-

turaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º incisos 20° (en función del 

artículo 15 inciso “i” de la Ley para el Personal Policial N° 9728), y 27° todos 

del Régimen Disciplinario Policial Dcto. 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍ-

CESE, notifíquese a las partes y al Departamento de Administración de 

Personal dependiente de la Dirección de Personal de Jefatura de Policía, 

comuníquese y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Bece-

rra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria 

Andrea Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516742 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030473 RESOLUCION “A” N° 93/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030473.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Agente LOPEZ MA-

YKEL MERCEDES D.N.I. N° 38.478.706, por su participación responsable 

en el HECHO DENOMINADO PRIMERO achacado y acreditado al mencio-

nado, el que encuadra en Faltas de Naturaleza Gravísima, prevista en el ar-

tículo 15º incisos 1°, 7°, 20° (correlacionado con el art. 15 incs. “d” de la Ley 

9728) y 27° del Régimen Disciplinario Policial. Artículo 2º: SUSPENDER 

las actuaciones administrativas respecto al hecho investigado, a favor del 

sumariado Subcomisario SOSA GALLARDO ALBERTO DANIEL D.N.I. N° 

28.126.474, y del Sargento GOMEZ JORGE LUIS D.N.I. N° 33.288.444, del 

Agente FERNANDEZ ALIENDRO RONALD NICOLAS D.N.I. N° 37.628.966, 

del Agente ALVARADO ENZO RICARDO D.N.I. N° 36.309.654 y del Agente 

LUNA IVAN ALEXIS D.N.I. N° 38.731.900; respecto al PRIMER y SEGUN-

DO HECHO hasta el dictado de resolución definitiva en la causa penal 

que se le sigue por los hechos aquí enrostrados, en virtud de lo previsto 

por el art. 92° del R.R.D.P. (dec. N° 1753/03). Artículo 3º: DISPONGASE el 

levantamiento de la situación pasiva en la que revista el Sargento GOMEZ 

JORGE LUIS D.N.I. N° 33.288.444, el Agente FERNANDEZ ALIENDRO 

RONALD NICOLAS D.N.I. N° 37.628.966, el Agente ALVARADO ENZO RI-

CARDO D.N.I. N° 36.309.654 y el Agente LUNA IVAN ALEXIS D.N.I. N° 

38.731.900; a partir de la fecha de la notificación de la presente resolu-

ción. Artículo 4º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese 

cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. Javier Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516744 - s/c - 22/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107785/2019 –DIECIDUE, JUANA GA-

BRIELA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DIECIDUE JUANA 

GABRIELA D.N.I. N° 17.978.666 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 464,40 metros2, ubicado en Calle: 

LOS GIGANTES N°856, Barrio LAS GEMELAS, C.P.: 5184, Departamento: 

Punilla, Localidad: Capilla del Monte, Pedanía: Dolores, lindando al Norte 

con Calle Los Gigantes, al Sur con Lote 20, al Este con Lotes 12, 13, 14 

y 15, al Oeste con Lote 10, siendo el titular de cuenta N° 230110312135 

(MZA 2 LOTE 11), CITA: al titular de cuenta mencionado MARCATO LUIS 

DOMINGO y al Titular Registral MARCATO LUIS  (Folio Real N°948162) 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

15/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

 5 días - Nº 516036 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104790/2017 – VELAZQUEZ, FABIANA 

DEL VALLE - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VELAZQUEZ, 

FABIANA DEL VALLE D.N.I. N° 23.451.559– Sobre un inmueble según de-

claración jurada y reporte parcelario de superficie 1075 metros2, ubicado 
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en Calle: ARBOL ALTO S/N, Barrio: Mirador del Lago, Departamento: Puni-

lla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindando al Norte con lote 17, 

al Este con lote 2 y 18, al Sur con lote 15, al Oeste con calle, siendo el titular 

de cuenta N° 230309829099 (MZ 129 LT 16), cita al titular de cuenta men-

cionado CHAVEZ GUSTAVO ADOLFO y al Titular Registral CHAVEZ, GUS-

TAVO ADOLFO  (Matrícula 682677) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 22/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 516037 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-109547/2021- FLORES LOURDES 

YANINA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FLORES 

LOURDES YANINA- D.N.I. N° 34.959.801- Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada  y según Informe Registral de 440,00 metros 2, 

ubicado en Calle: Mario Bravo N° 2337, C.P. 5006, Departamento: Ca-

pital, Localidad: Córdoba, Barrio: 1° De Mayo, lindando al Norte con 

Lotes 2- 24, al Sud con Lote 22, al Este con parte Lote 3 y al Oeste con 

Bv. Cuatro (Hoy Calle Mario Bravo), cuenta N° 110102902700 (Lote 23 

Mza. 23) Cita al Titular de cuenta mencionado OCHOA DELIA BETTY 

y a los Titulares Registrales: OCHOA DELIA BETTY- OCHOA SUSANA 

JORGELINA- OCHOA ELISA NELIDA- OCHOA JORGE- MATRICULA 

N° 92820– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Fu-

nes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aper-

cibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 

de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 15/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo peren-

torio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la corres-

pondiente resolución que ordene la inscripción...”

 5 días - Nº 516046 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-111427/2022- LAMARLERE GRA-

CIELA ELISA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LA-

MARLERE GRACIELA ELISA- D.N.I. N° 11.745.400- Sobre un inmueble 

según Declaración Jurada  y según Reporte Parcelario de 300,00 me-

tros 2, ubicado en Calle: Justo Arguello N° 1267, C.P. 5000, Departa-

mento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: General Bustos, lindando 

al Norte con Lotes 12- 14, al Sud con Lote 10, al Este con cortada o 

sin nombre y al Oeste con Lote 15, cuenta N° 110103921554 (Lote 11 

Mza. 79 B) Cita al Titular de cuenta mencionado LAURETI QUINTO y al 

Titular Registral: LAURETI QUINTO- Folio Real: Mat.: 1721330– y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecu-

tora Cba. 15/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no me-

diar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 516053 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107638/2019- GENESIR JORGE ANTO-

NIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GENESIR JORGE 

ANTONIO- D.N.I. N° 30.353.809- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada  y según Informe Registral de 533,00 metros 2, ubicado en Ca-

lle: Arroyo Cabral N° 9389, C.P. 5000, Departamento: Capital, Localidad: 

Córdoba, Barrio: Villa Rivera Indarte, lindando al Norte con Calle Soler 

(Hoy Arroyo Cabral), al Sud con parte de Lote 25, al Este con Lote 14 y 

al Oeste con Calle Cerrito, cuenta N° 110122286592 (Lote 13 Mza. 28) 

Cita al Titular de cuenta mencionado CALVENTE OSVALDO ANTONIO 

y al Titular Registral: CALVENTE OSVALDO ANTONIO- Folio Real: Mat.: 

1.870.055– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las mani-

festaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecuto-

ra Cba. 15/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última 

publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requeri-

miento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 516068 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109799/2021- FANER MAURICIO HEC-

TOR-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FANER MAURICIO 

HECTOR- D.N.I. N° 32.683.470- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada  y según Informe Registral de 325,00 metros 2, ubicado en Calle: 
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Argandoña N° 4761, C.P. 5000, Departamento: Capital, Localidad: Cór-

doba, Barrio: Acosta, lindando al Norte con Lote 2, al Sud con Calle “M” 

(Hoy Calle Argandoña), al Este con Lote 5 y al Oeste con Lote 7, cuenta N° 

110102725263 (Lote 6 Mza. 10) Cita al Titular de cuenta mencionado SU-

CESION INDIVISA DE TISSERA CARLOS ALBERTO y al Titular Regis-

tral: TISSERA CARLOS ALBERTO- MATRICULA N° 91853– y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemen-

te, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo esta-

blece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CA-

ROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/11/2023. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 516072 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111041/2022 –PONCE, GLADI ELVIRA 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por PONCE GLADI ELVIRA 

D.N.I. N° 12.035.061 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  re-

porte parcelario de superficie 525 metros2, ubicado en Calle: QUILLAHUA-

SI N°560, Barrio VILLA CAMIARES, C.P.: 5186, Departamento: Santa 

María, Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte con 

fondo de Lote 12, al Sur con Calle El Molle, al Este con Lote 18, al Oeste 

con Lotes 15 y 16, siendo el titular de cuenta N° 310631914500 (MZA 031 

LOTE 017), CITA: al titular de cuenta mencionado VILLA CAMIARES SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y al Titular Registral SOCIE-

DAD VILLA CAMIARES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(Folio Real: Matricula 1.387.154) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 23/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 516076 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110621/2021 –PORTILLO, ROXANA - So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por PORTILLO ROXANA  D.N.I. 

N° 23.871.019 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte 

parcelario de superficie 554,95 metros2, ubicado en Calle: MONTEVIDEO 

N°1223, Barrio RESIDENCIAL, C.P.: 5186, Departamento: Santa María, 

Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte con 16, al 

Sur con Calle Montevideo, al Este con Lote 10, al Oeste con Lotes 12 y 13, 

siendo el titular de cuenta N° 310608049524 (MZA 22 LOTE 11), CITA: al 

titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE VILLAFAÑE RA-

MONA SIXTA y al Titular Registral VILLAFAÑE DE MONTERO RAMONA 

SIXTA  (Folio Real 910237) y/o a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo peren-

torio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 23/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 516082 - s/c - 20/3/2024 - BOE

 

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102914/2014 –MORO, MARTA HELE-

NA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MORO MARTA HELE-

NA D.N.I. N° F 5883431 – Sobre un inmueble según declaración jurada 

y  reporte parcelario de superficie 408,80 metros2, ubicado en Calle: LOS 

PATOS ESQ. LOS AROMOS S/N N°, Barrio LAS GEMELAS, C.P.: 5184, 

Departamento: Punilla, Localidad: Capilla del Monte, Pedanía: Dolores, lin-

dando al Norte con parte de Lote 16, al Sur con Calle Publica ( Los Aro-

mos), al Este con Lote 14, al Oeste con Calle Publica (Los Patos), siendo 

el titular de cuenta N°230108303927  (MZA 35 LOTE 15), CITA: al titular 

de cuenta mencionado SIRYI JOSE ANTONIO y al Titular Registral SIRYI 

JOSE ANTONIO (Matricula 0922470) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 16/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 515724 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107695/2019 –RUS DIAZ, NANCY ELI-

DES - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RUS DIAZ NANCY 

ELIDES D.N.I. N° 18.678.878 – Sobre un inmueble según declaración ju-

rada y  reporte parcelario de superficie 300 metros2, ubicado en Calle: 
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MATARO   N°373, Barrio VILLA LILIANA, C.P.: 5158, Departamento: Pu-

nilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindando al Noroeste con 

Calle Publica, al Sureste con parte de Lote 10 y 11, al Noreste con Lote 5, 

al Suroeste con Lote 3, siendo el titular de cuenta N° 230321505380 (MZA 

5 LOTE 4), CITA: al titular de cuenta mencionado FERREYRA RICARDO 

DIOGENES y al Titular Registral FERREYRA RICARDO DIOGENES (Ma-

tricula 687437) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

16/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

 5 días - Nº 515725 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107692/2019 – MARIÑO, ALBERTO HEC-

TOR - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por  MARIÑO, ALBERTO 

HECTOR D.N.I. N° 7.843.718 – Sobre un inmueble según declaración ju-

rada y plano de mensura de superficie 1500 metros2, ubicado en Calle: 

CERRO DEL TANQUE S/N, Barrio: Mirador del Lago, C.P.: 5158, Depar-

tamento: Punilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindando al 

Norte con resto de parcela 14- resto de lotes 13 y 14 Natalio Gentile, al Sur 

con parcela 13 José Doctor y Ana María de Lodovici, al Este con parcela 

18 Natalia Carolina Simone, al Oeste con calle Cerro del Tanque, siendo 

el titular de cuenta N° 230305446691 (MZ 96 LT 13 y 14), cita al titular 

de cuenta mencionado NATALIO GENTILE y al Titular Registral GENTILE 

NATALIO (Matrícula 1550347) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 17/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

 5 días - Nº 515726 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107744/2019 – MURGUIA, CINTIA ANA-

LIA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por  MURGUIA, CINTIA 

ANALIA D.N.I. N° 28.023.417 – Sobre un inmueble según declaración jura-

da y reporte parcelario de superficie 1259 metros2, ubicado en Calle: SAN 

CLEMENTE S/N, Barrio: Mirador del Lago, C.P.: 5158, Departamento: Pu-

nilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindando al Norte con lote 

6, al Sur con lote 8, al Este con calle publica, al Oeste con lote 10, siendo el 

titular de cuenta N° 230309321273 (MZ 142 LT 7), cita al titular de cuenta 

mencionado SUCESION INDIVISA DE MASTRANGELO ANGELA PAULA 

y a los Titulares Registrales BELVEDERE FRANCISCO y MASTRANGELO 

DE BELVEDERE ANGELA (Matrícula 854456) y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 17/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

 5 días - Nº 515727 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107439/2019 –BUSTAMANTE, MARIA 

GRICELDA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTAMAN-

TE MARIA GRICELDA D.N.I. N° 12.997.877 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y  Reporte Parcelario de superficie 851 metros2, ubi-

cado en Calle: TOLEDO S/N N°, Barrio MIRADOR DEL LAGO, C.P.: 5158, 

Departamento: Punilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindan-

do al Norte con Lote 3, al Sur con Calle Toledo, al Este con Lote 015 , al 

Oeste con Lote 017, siendo el titular de cuenta N° 230331353600 (MZA 400 

LOTE 016), CITA: al titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE FRANCHELLO JUAN ENRIQUE y al Titular Registral JUAN ENRIQUE 

FRANCELLO (Folio Cronológico N°16900/1975) y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 515731 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111654/2022 –MANSILLA, CLAUDIO 

GUILLERMO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MANSILLA, 

CLAUDIO GUILLERMO D.N.I. N° 23.748.210 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y plano de mensura de superficie 1.186,45 metros2, ubi-



11BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 58
CORDOBA, (R.A.) LUNES 18 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

cado en Calle: URUGUAY  N° 475, Barrio: Oeste, C.P.: 5248, Departamen-

to: Río Seco, Localidad: Villa de María, Pedanía: Villa de María, lindando al 

Noreste con calle Uruguay, al Sureste con parcela 007 posesión Mansilla 

Julia,  parcela 002 Mansilla Juan Bautista y Suarez Rosa Bartolina, al Su-

roeste con parcela 007 Mansilla Juan Esteban, al Noroeste con parcela 

005 Brizuela Adán Eustaquio, parcela 015 Zarate Ceferino Julio, parcela 

014 Vera Luis Pascual, siendo el titular de cuenta N° 260209299820, cita 

al titular de cuenta mencionado MANSILLA JUAN ESTEBAN y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 06/02/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 515735 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-091274/2008 CORTES BENIGNA LU-

CINDA DNI 4.449.060- CESIONARIO SALGADO JESICA MARIANA DNI 

33.963.858- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CORTES BE-

NIGNA LUCINDA DNI 4.449.060  y por  SALGADO JESICA MARIANA DNI 

33.963.858  en su carácter de cesionario, sobre un inmueble  según decla-

ración jurada  ubicado en calle Av. Malvinas Argentinas s/n , de la  localidad 

de Villa La Bolsa , Departamento Santa Maria ,Pedanía San Isidro, lindan-

do, según reporte parcelario y declaración jurada al . Norte con Lote oficial 

124- Parcela004 y lote of.1 Parcela 32  , al Sur con lote A2-Parcela 24y lote 

A 1 – Parcela 23, al Este con Lote 3 – Parcela 34, al Oeste con calle Malvi-

nas Argentina ( ex calle 6) y lote of.1 Parcela 32 , siendo el titular de cuenta 

N°  310617548614 siendo el responsable fiscal SIMONE DOMINGO  CITA 

al titular de cuenta mencionado SIMONE DOMINGO  y al titular registral 

DOMINGO SIMONE, ROSA MARIA SIMONE Y BAGLIETTO Y ANTONIO 

FEDERICO SIMONE  Y BAGLIETTO  ( Folio 12994 Ao 1973 surge plani-

lla 87865 )  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

02/02/24. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

 5 días - Nº 515740 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-101792/2012 ALTAMIRANO NORMA DEL 

VALLE - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por  ALTAMIRANO NOR-

MA DEL VALLE DNI N 5.489.369 sobre un inmueble (según declaración 

jurada y reporte parcelario ),  de una superficie de 500,00 m2 , ubicado en 

Calle Aviador ABEL n° 1831, Departamento Capital, Localidad Córdoba, 

Barrio San Roque lindando AL NORTE con Parcela 026, AL SUR con Par-

cela 024 , al ESTE con parcela 019 y al Oeste con calle Aviador Julio Abel, 

siendo el titular de cuenta N°  110104126880 CORBALAN DARDO HUGO 

CITA al titular de cuenta mencionado CORBALAN DARDO HUGO y al titu-

lar registral CORBALAN DARDO HUGO - Mat   y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/03/23. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515742 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109410/2021 –OVIEDO, EUGENIA MAR-

QUESA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por OVIEDO EUGENIA 

MARQUESA D.N.I. N° 22.987.293 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 210 metros2, ubicado en Calle: 

BRUNO ZABALA N°4534, Barrio SAN ROQUE, C.P.: 5010, Departamento: 

Capital, Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Norte con Par-

cela 006, al Sur con Calle Bruno Mariano de Zabala, al Este con Parcela 

012, al Oeste con Parcela 014, siendo el titular de cuenta N° 110115956434 

(MZA 56 LOTE 15), CITA: al titular de cuenta mencionado SAAVEDRA 

JOSE GUSTAVO MAXIMILIANO y al Titular Registral JOSE A. SAAVEDRA 

(F°644 A°1919) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

26/12/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 515743 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107408/2019 – REBELLATO, ROBERTO 

FEDERICO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 
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tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por REBELLATO, 

ROBERTO FEDERICO D.N.I. N° 10.733.702– Sobre un inmueble según 

declaración jurada y reporte parcelario de superficie 650 metros2, ubicado 

en Calle: CORDOBA N° 120, Barrio: Tierra de Ensueño, C.P.: 5158, De-

partamento: Punilla, Localidad: Parque Siquiman, Pedanía: San Roque, 

lindando al Norte con lote 8, al Sur con calle Catamarca, al Este con calle 

Córdoba, al Oeste con lote 10, siendo el titular de cuenta N° 230405448021 

(MZ G LT 9), cita al titular de cuenta mencionado CAVALIERI DE R A y 

a los Titulares Registrales RADOVICH Y CAVALIERI JORGE, RADOVICH 

Y CAVALIERI HAYDEE CAROLINA, RADOVICH Y CAVALIERI OLGA AR-

GENTINA (Matrícula 1489291) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 22/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515745 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-107604/2019 – BAZAN, JORGE ARMANDO 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por BAZAN, JORGE ARMANDO 

D.N.I. N° 10.682.901– Sobre un inmueble según declaración jurada y reporte 

parcelario de superficie 941 metros2, ubicado en Calle: LOS COCOS S/N, 

Barrio: Villa El Mirador del Lago, C.P.: 5158, Departamento: Punilla, Locali-

dad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindando al Noreste con calle pública, 

al Sureste con lote 5 y lote 6, al Suroeste con lote 9, al Noroeste con lote 3, 

siendo el titular de cuenta N° 230306298831 (MZ 2 LT 4), cita al titular de 

cuenta mencionado SUAREZ MANUEL y al Titular Registral SUAREZ, MA-

NUEL (Matrícula 1167018) y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las ma-

nifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora 

Cba. 22/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposi-

ción del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computa-

dos desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515746 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110746/2021 – ALLENDE, PATRICIA GA-

BRIELA  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALLENDE, PATRICIA 

GABRIELA D.N.I. N° 34.769.211  – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y reporte parcelario de superficie 934,95 metros2, ubicado en Ca-

lle: LOS ESPINILLOS S/N, Barrio: Los Chañares, C.P.: 5155, Departamento: 

Punilla, Localidad: Tanti, Pedanía: San Roque, lindando al Noreste con calle 

pública, al Este con lote 7, al Suroeste con calle pública, al Noroeste con lote 

2, siendo el titular de cuenta N° 230431417907 (MZ 3 LT 1), cita al titular 

de cuenta mencionado MUÑOZ RICARDO y al Titular Registral MUÑOZ, 

RICARDO (Matrícula 1545074) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perento-

rio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 22/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la 

inscripción...”

5 días - Nº 515749 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102698/2013 –DRAGO, MAXIMILIANO 

PAOLO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DRAGO MAXIMILIA-

NO PAOLO D.N.I. N° 27.014.757 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 1061 metros2, ubicado en Calle: 

OLAYON S/N N°, Barrio LOS CHAÑARES, C.P.: S/D, Departamento: Puni-

lla, Localidad: Tanti, Pedanía: San Roque, lindando al Noreste con Lote 14, 

al Sureste con Lote 8, al Suroeste con Calle Olayon, al Noroeste con Lote 

6, siendo el titular de cuenta N° 230406397098 (MZA 17 LOTE 7), CITA: 

al titular de cuenta mencionado VACCARO BENEDICTO FRANCISCO 

ANUNZIATO y al Titular Registral VACCARO BENEDICTO FRANCISCO 

ANUNZIATO (Matricula 963557) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 17/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

 5 días - Nº 515750 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-107480/2019 –CESTER, YOLANDA ANUN-

CIADA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CESTER YOLANDA 

ANUNCIADA D.N.I. N° 11.116.820 – Sobre un inmueble según declaración 
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jurada y  reporte parcelario de superficie 897,07 metros2, ubicado en Calle: 

AVENIDA GENERAL SAN MARTIN S/N N°, Barrio PARQUE SIQUIMAN, 

C.P.: 5158, Departamento: Punilla, Localidad: Parque Siquiman, Pedanía: 

San Roque, lindando al Norte con Ruta Nacional N°38 (Av. Gral. San Mar-

tin), al Sur con Lote 15 (Av. Los Pescadores), al Este con Lote 4, al Oeste 

con Lote 2, siendo el titular de cuenta N° 230404868778 (MZA F LOTE 3), 

CITA: al titular de cuenta mencionado RUFFA ROVEGNO MARIA R y al 

Titular Registral  FRANCISCO RUFFA ROVEGNO (1/2)- MARIA RUFFA 

ROVEGNO (1/2) (Folio Cronológico N°1086/1971- 22153/1978) y/o a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedente-

mente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 21/11/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 515759 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107790/2019 – MONETTO, ADA NOE-

MI- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MONETTO, ADA 

NOEMI D.N.I. N° 4.529.281 – Sobre un inmueble según declaración ju-

rada y  reporte parcelario de superficie 300 metros2, ubicado en Calle: 

TIERRA DEL FUEGO S/N, Barrio: Playas de Oro, C.P.: 5158, Departa-

mento: Punilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: San Roque, lindando 

al Norte con lote 12, al Sur con calle pública, al Este con lote 8, al Oeste 

con lote 10, siendo el titular de cuenta N° 230418980023 (MZ 24 LT 9), 

cita al titular de cuenta mencionado CASTIÑEIRA OVIDIO y a los Titula-

res Registrales CASTIÑEIRA BRAÑA PRIMITIVO y CASTIÑEIRA BRAÑA 

OVIDIO (Matrícula 759550) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 17/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515785 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-113992/2023 – MONTOYA, JORGE 

LUIS - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MONTOYA, JORGE 

LUIS D.N.I. N° 31.355.264 – Sobre un inmueble según declaración jurada 

y  reporte parcelario de superficie  581,60 metros2, ubicado en Calle: 

COLOMBIA S/N, Barrio El Parador, C.P.: 5155, Departamento: Punilla, 

Localidad: Tanti, Pedanía: San Roque, lindando al Suereste con calle pu-

blica en medio, con terrenos de la manzana 10, al Noroeste con parte de 

lotes 11 y 12, al Noreste con lote 6, al Suroeste con lote 8, siendo el titular 

de cuenta N° 230408301209 (MZ 9 LT 7), cita al titular de cuenta mencio-

nado GASPARI HUMBERTO y al Titular Registral GASPARI, HUMBERTO 

(Matrícula 952086) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efec-

túen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 

14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 17/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515793 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107698/2019 – MOLINA, VICTORIO 

MANUEL- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MOLINA, 

VICTORIO MANUEL D.N.I. N° 39.596.081 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y  reporte parcelario de superficie 1190,70 metros2, 

ubicado en Calle: FLORES SILVESTRES S/N, Barrio: Mirador del Lago, 

C.P.: 1448, Departamento: Punilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: 

Rosario, lindando al Noreste con calle Flores Silvestres, al Sureste con 

lote 11 y parte  lote 12, al Suroeste con lote 14, al Noroeste con lote 9, 

siendo el titular de cuenta N° 230304453708 (MZ 23 LT 10), cita al titular 

de cuenta mencionado STEINBERG BERTA y a los Titulares Registrales 

STEINBERG DE DZIGCIOT BERTA, DZIGCIOT JACOBO y DZIGCIOT 

ADELA  (Matrícula 1334693) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 17/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515797 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-104371/2017 –PEDRAZA, PAOLA 

VANESA- CASTRO, MATIAS IVAN- Solicita Inscripción en Registro de 
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Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, 

requerida por  PEDRAZA, PAOLA VANESA D.N.I. N° 32.549.154  y por 

CASTRO, MATIAS IVAN D.N.I. N° 33.647.212– Sobre un inmueble según 

declaraciones juradas y  plano de mensura de superficie 436,96  metros2, 

ubicado en Calle: PUBLICA S/N, Barrio: Jardín, C.P.: 5214, Departamento: 

Ischilin, Localidad: Quilino, Pedanía: Quilino, lindando al Norte con resto 

de parcela 1 propietario desconocido, al Sur calle Eloy Llanes, al Este con 

resto parcela 1 pasillo privado, al oeste con resto parcela 1 hoy posesión 

de Tello Ramona Isabel, CITA a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo peren-

torio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 16/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515799 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-109798/2021- SANCHEZ VALERIA 

NOEMI-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por SANCHEZ 

VALERIA NOEMI- D.N.I. N° 26.612.407- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada  y según Reporte Parcelario de 313,00 metros 2, ubi-

cado en Calle: Martín De Jáuregui N° 1915, C.P. 5012, Departamento: 

Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Talleres Este, lindando al Norte con 

Lote 22, al Sud con Calle 11 (Hoy Calle Martín De Jáuregui), al Este 

con Lote 10 y al Oeste con Lote 3, cuenta N° 110100164434 (Lote 4 

Mza. 49) Cita al Titular de cuenta mencionado SORIANO PASCUAL y 

al Titular Registral: SORIANO PASCUAL- MATRICULA N° 1735473– y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecu-

tora Cba. 15/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no me-

diar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515818 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-093503/2009 – DIAZ, ANDREA 

VERONICA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DIAZ, 

ANDREA VERONICA D.N.I. N° 27.910.921. Sobre un inmueble según 

declaración jurada de 350 m 2, ubicado en calle Independencia S/N, B° 

Centro, localidad Santa María, Pedanía Rosario, Depto. Punilla (DESIG. 

Lote 3 Mza. D), que linda al Norte con Av. Santa Ana al Sur con lote 10, 

al Este con lote 2 y al Oeste con lote 4 siendo el titular de cuenta N° 23-

03-0246985-2 Silva de Montes L. cita al titular de cuenta mencionado, 

al titular registral Silva, María Lidia o Pabla María Lidia Mat. 1730706 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 04/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesen-

ta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente reso-

lución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 515829 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105635/2018 –MARTINEZ, LUCIANA 

GUADALUPE - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MARTINEZ 

LUCIANA GUADALUPE D.N.I. N° 30.472.993 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y  Plano de Mensura de superficie 905,10 metros2, ubi-

cado en Calle: Avenida General Deheza Esq. San Roque S/N N°, Barrio 

Va El Mirador del Lago, C.P.: S/D, Departamento: Punilla, Localidad: Bialet 

Masse, Pedanía: Rosario, lindando al Noroeste con Avda. Gral. Deheza, al 

Suroeste con Lote 15 Parcela 015, al Noreste con Calle Tanti, al Sureste 

con Lote 2 Parcela 002, siendo el titular de cuenta N° 230306336113 (MZA 

86 LOTE 1), CITA: al titular de cuenta mencionado MARTINEZ MATTALIA 

ALFREDO  y al Titular Registral MARTINEZ MATTALIA ALFREDO  (Matri-

cula 977939) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

 5 días - Nº 515834 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109512/2021 –ALMADA, LUIS CESAR 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por ALMADA LUIS CESAR D.N.I. 

N° 12.612.392 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte 
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parcelario de superficie 500 metros2, ubicado en Calle: CATORCE N°14, 

Barrio MORADA DE LAS AVES, C.P.: 5189, Departamento: Santa María, 

Localidad: Villa Ciudad América, Pedanía: Potrero de Garay, lindando al 

Norte con Calle 14, al Sur con Lote 5 a, al Este con Lote 14 a, al Oeste con 

Lote 15 a, siendo el titular de cuenta N° 310806815071 (AMPL 4 MZA 28 

LOTE 14 b), CITA: al titular de cuenta mencionado ANTONELLI ARTURO 

y al Titular Registral ½ ANTONELLI ARTURO, ½ VILLAR DE ANTONELLI 

TERESA  (Matricula 980744) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 23/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 515839 - s/c - 20/3/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-109805/2021 –ALMADA, GLADYS 

ADRIANA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALMADA 

GLADYS ADRIANA D.N.I. N° 27.956.385 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y  reporte parcelario de superficie 540 metros2, ubi-

cado en Calle: 7 Y 28 ESQUINA S/N N°, Barrio LA DONOSA, C.P.: S/D, 

Departamento: Santa María, Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gra-

cia, lindando al Norte con Lote 1, al Sur con Calle 7, al Este con Calle 

28, al Oeste con Lote 3, siendo el titular de cuenta N° 310620501483 

(MZA 43 LOTE 2), CITA: al titular de cuenta mencionado GLOGGER 

EDUARDO y al Titular Registral GLOGGER EDUARDO (Folio Real 

747292) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aper-

cibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 

de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 23/11/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo peren-

torio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la corres-

pondiente resolución que ordene la inscripción...” 

 5 días - Nº 515887 - s/c - 20/3/2024 - BOE


